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El Pleno del Congreso de los Diputados, en su
sesión del día de hoy, acordó la avocación del debate
y votación final de la Proposición de Ley de reforma
parcial de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, sobre
procedimiento para el enjuiciamiento rápido e inme-
diato de determinados delitos y faltas, y de modi-
ficación del procedimiento abreviado (núm. expte.
122/000199), publicado en el «BOCG. Congreso de

los Diputados», serie A, núm. 223-1, de 25 de marzo
de 2002.

Se ordena la publicación de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de junio
de 2002.—P. D. La Secretaria General del Congreso de
los Diputados, Piedad García-Escudero Márquez.
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PROPOSICIÓN DE LEY

122/000199 Reforma parcial de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, sobre procedimiento
para el enjuiciamiento rápido e inmediato de determinados delitos y faltas, y
de modificación del procedimiento abreviado.

Avocación por el Pleno del debate y votación.
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